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MOCIÓN DEL GRUPO POPULAR PARA EL AUMENTO DE LA PLAN TILLA DE 

LA GUARDIA CIVIL DEL PUESTO DE ONTUR. 
 
 
 
 D. Francisco A. Vizcaino Miralles, Portavoz del Grupo Popular en el 
Excmo. Ayuntamiento de Ontur en nombre y representación del mismo y al 
amparo de lo establecido en el reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de Entidades Locales de 1986, eleva al Pleno para su debate 
y aprobación la siguiente:       
 

MOCIÓN 
 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
En el  mes  noviembre de 2008 presentamos para la consideración y aceptación 
del Pleno una Moción para el aumento de la plantilla de la Guardia Civil en el 
puesto de Ontur, en aquel momento fue rechazada por los votos en contra del 
Grupo Socialista de este Ayuntamiento. Ante la reciente oleada de robos en 
nuestra localidad y la consiguiente inquietud ante la falta de seguridad de 
nuestros vecinos, desde el Grupo Popular nos vemos en la obligación de volver 
a elevarla al Pleno de este Ayuntamiento para su debate y aprobación.  
 
     Por todo lo anteriormente expuesto, el GRUPO MUNICIPAL POPULAR 
en el Ayuntamiento de Ontur, propone al Pleno de la Corporación la 
aprobación de los siguientes 
 

ACUERDOS 
 

1. Instar al Alcalde – Presidente de Ontur para que realice las gestiones 
oportunas con la Subdelegación del Gobierno para evitar que el Cuartel 
de Ontur siga perdiendo efectivos. 
 

2. Instar a la Subdelegación del Gobierno para que las bajas sean cubiertas 
inmediatamente, por ser de enorme importancia la labor desempeñada 
por la Guardia Civil. 
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3. Instar a la Subdelegación del Gobierno para que amplíe y refuerce la 
plantilla de la Casa Cuartel de Ontur. 
 

4. Resaltar la importante labor que los miembros de la Guardia Civil realizan 
a diario en todos los lugares de España, con dedicación, abnegación, 
respeto a los valores constitucionales, defensa de los derechos de los 
ciudadanos, arriesgando en ocasiones, hasta su propia vida. 
 

5. Que se dé traslado de este acuerdo y del reconocimiento expresado, a 
los efectivos de la Casa Cuartel de Ontur y a la Subdelegación del 
Gobierno. 

 

 
 

En Ontur, a 23 de marzo de 2010 

                   
Fdo.: Francisco Vizcaíno Miralles. 

Portavoz del Grupo Municipal Popular. 
 
 
 


